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ANTECEDENTES 
 
Ante la necesidad de que la Administración Pública Municipal cuente con 

Normas, Políticas, Lineamientos de carácter administrativo que permita que los 
recursos humanos, materiales y financieros sean administrados con eficiencia; es 
por eso que los principales objetivos para emitir normas, es el de establecer los 
procedimientos coordinados para obtener información confiable, salvaguardar 
bienes y promover la eficiencia y eficacia de las operaciones; además de facilitar a 
los órganos de fiscalización, tanto internos como externos su tarea de revisión de 
la Cuenta Pública. 

 
La presente norma técnica administrativa relativa al Procedimiento 

Administrativo de Ejecución de Créditos Fiscales a Contribuyentes Morosos tiene 
como propósito implementar un procedimiento óptimo aplicable a esta actividad, 
definiendo las funciones y actividades de las personas que intervienen para lograr 
uniformidad en su desempeño. 
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MARCO LEGAL 
 

El Presidente Municipal y la Sindicatura Municipal del XVIII Ayuntamiento de 
Ensenada han diseñado y emitido la presente Norma Técnica Administrativa 
Relativa a la Ejecución y Embargo a Contribuyentes Morosos, de observancia 
obligatoria para la Administración Pública Municipal de Ensenada. 
 
 

LEY DEL RÉGIMEN MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 
Artículo 8: “El Síndico Procurador tendrá a su cargo la función de contraloría 
interna y la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, 
ostentando en todo caso las siguientes atribuciones:… 
 

...III. Vigilar que la administración de los bienes del Municipio. La 
recaudación fiscal, los procedimientos administrativos, la ejecución 
de obras y el ejercicio de los recursos, se realicen conforme a las 
disposiciones normativas aplicables en la materia, dictando las 
medidas preventivas correspondientes e imponiendo las sanciones 
que resulten procedentes, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley de la materia y la reglamentación municipal...” 

 
 

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

 
Según el Artículo 5 Fracción VI del Reglamento de Administración Pública 

para el Municipio de Ensenada, Baja California: “Normas Técnicas: Son los 
procedimientos a manera de ciclos administrativos, para desarrollar actividades 
específicas de la administración pública y que vienen a complementar los 
reglamentos, circulares y/o manuales de operación de las dependencias.” 
 
Artículo 27: “Los titulares de las dependencias y entidades, y los directores, 
subdirectores y jefes de departamentos de éstas, tendrán las siguientes 
obligaciones:… 

…VI. Observar y cumplir con las normas técnicas relacionadas con su 
función y atribuciones…” 

 
Artículo 88: “Son atribuciones y obligaciones de las Delegaciones Municipales, las 
siguientes:… 

…XVII. Observar y cumplir con las normas técnicas aprobadas por el 
Ayuntamiento…” 

 
Artículo 96: “La Sindicatura Municipal, como órgano de representación legal de 
los intereses del Ayuntamiento, así como de control y vigilancia de la 
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Administración Pública Municipal y paramunicipal, fiscalizará la correcta 
administración de los bienes y aplicación de los recursos municipales y 
paramunicipales, y vigilará y sancionará la actuación de los servidores públicos, 
por lo que contará con el apoyo humano, técnico y material que requiera para el 
auxilio de sus funciones. 

La Sindicatura ejercerá las siguientes atribuciones en relación con las 
dependencias y entidades:… 

…I. Vigilar la observancia de las circulares, normas técnicas, 
instrumentos y procedimientos de control establecidos al ejercicio del 
gasto público, y a la administración de bienes y recursos 
municipales;… 

…III. Emitir junto con el Presidente Municipal y con aprobación del 
Ayuntamiento las normas técnicas que considere convenientes para 
el buen desempeño de la administración pública;…” 

 
 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
De acuerdo al Artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado Baja California: “Todo servidor público debe 
desempeñar su función, empleo cargo o comisión observando siempre los 
principios de Legalidad Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia, actuando 
dentro del orden jurídico, respetando en todo momento la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California y las Leyes, Decretos y Acuerdos que de una y otra 
emanen ... 

...I. Formular y ejercer, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las 
Leyes, Reglamentos y disposiciones administrativas que determinen 
el manejo de recursos humanos, económico y materiales públicos”. 

 
 

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

Cabe mencionar que el procedimiento administrativo de ejecución y 
embargo a contribuyentes morosos se hará en total apego y dando cumplimiento a 
lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, en 
sus Artículos del 112 al 171. 
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OBJETIVOS 
 

Los objetivos que se persiguen con el establecimiento de la presente Norma 
Técnica son: 
 
 
1. Que Tesorería, por conducto de la Recaudación de Rentas Municipales, cuente 

con un eficaz y rápido Procedimiento Administrativo de Ejecución de Créditos 
Fiscales a Contribuyentes Morosos. 

 
 
2. Definir y establecer los pasos a seguir para el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución de Créditos Fiscales a Contribuyentes Morosos a fin de que todas 
las personas involucradas los conozcan y así facilitar su intervención. 

 
 
3. Optimizar el tiempo necesario para llevar a cabo el trámite de Procedimiento 

Administrativo de Ejecución de Créditos Fiscales a Contribuyentes Morosos. 
 
 
4. Que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales con el Municipio 

de Ensenada. 
 
 
5. Establecer las funciones de los Servidores Públicos de la Recaudación de 

Rentas Municipales, para evitar duplicidad en las mismas. 
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GENERALES 
 

La Tesorería Municipal del Ayuntamiento a través de Coordinación Mesa de 
Ejecución de la Recaudación de Rentas atiende todo lo relacionado con el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución de Créditos Fiscales a Contribuyentes 
Morosos. El Coordinador de Mesa de Ejecución turna los requerimientos a los 
notificadores y da seguimiento a los trámites correspondientes. 
 

Departamentos de la Tesorería Municipal que participan en el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución de Créditos Fiscales a Contribuyentes 
Morosos: 
 
 

   Tesorería Municipal 
 Recaudación de Rentas Municipales 

 Coordinación Mesa de Ejecución 
 Notificadores 
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ORGANIGRAMA 
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SECCIÓN I 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. A partir de que entre en vigor la presente Norma Técnica Relativa al 

Procedimiento Administrativo de Ejecución de Créditos Fiscales a 
Contribuyentes Morosos, la Recaudación de Rentas Municipales, estará 
facultada para realizar la correcta aplicación de la misma. 

 
 
2. Los Servidores Públicos que participen en este procedimientos, serán 

responsables solidarios en el manejo de la documentación. 
 
 
3. Se consultaran las Leyes correspondientes, en el caso de que existiera cambio 

en las mismas. 
 
 
4. El plazo que tiene el notificador para la llevar a cabo la notificación del 

requerimiento de pago a contribuyente moroso, podrá, en casos plenamente 
justificados y a criterio del Coordinador de Mesa de Ejecución, ampliarse, por 
única vez, hasta por cinco días más. 

 
 
5. Los Departamentos involucrados en la presente norma, vigilaran 

periódicamente los plazos de vencimiento del pago de las contribuciones, 
elaborando notificación de requerimiento de pago inmediatamente después de 
vencido el plazo de pago y turnarlos a la Coordinación de Mesa de Ejecución 
en un plazo no mayor a (3) tres días hábiles para dar continuidad al proceso, 
exceptuando al Departamento de Impuesto Predial, ya que la Coordinación 
Mesa de Ejecución será la encargada de generarlos mediante el sistema. 
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SECCIÓN II 
DEPENDENCIAS Y SU ÁREA DE APLICACIÓN 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 
 

A) RECAUDACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES 
Coordinación de Mesa de Ejecución 

1. Es el encargado de asignar las zonas de cada uno de los notificadores, 
 
 
2. Divide por zonas, la notificación y requerimiento de pago y el mandato de 

embargo , para posteriormente ser entregado al notificador que le corresponda, 
 
 
3. Con la finalidad de llevar un mejor control se elaborara relación en la se 

asiente la fecha en que es entregada la documentación a los notificadores, ya 
que estos cuentan con (5) días hábiles posteriores a la fecha de asignación de 
la notificación y requerimiento de pago y el mandato de embargo para 
notificarlos, en caso de exceder este plazo y a criterio del Coordinador de la 
Mesa de Ejecución, le solicitara el documento al notificador para ser 
reasignado a otro, quién tendrá el mismo plazo para llevar a cabo la 
notificación,  

 
 
4. Será responsabilidad del Coordinador de Mesa de Ejecución cuando se lleve a 

cabo acta circunstanciada por parte del notificador, evaluara la situación del 
contribuyente y decidirá el procedimiento a seguir para la localización del 
contribuyente moroso o de turnar al Departamento correspondiente, y  

 
 
5. Una vez notificada la notificación y requerimiento de pago , el mandato de 

embargo  o de haber realizado acta circunstanciada , turnara copia de la 
documentación al Departamento correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) Notificador 
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1. Es el encargado de recibir los requerimientos por parte del Coordinador de 
Mesa de Ejecución, 

 
 
2. Tiene un plazo de (5) cinco días hábiles posteriores a la fecha de asignación de 

la notificación y requerimiento de pago, el mandato de embargo , para localizar, 
visitar el domicilio y entregar el requerimiento al contribuyente moroso, en caso 
contrario informará al Coordinador de Mesa de Ejecución los motivos por los 
cuales no se ha notificado, entrega el documento y a criterio del Coordinador 
se decida que procederá,  

 
3.- De no encontrarse el contribuyente en la primera visita, el notificador lo citará 
para una hora al día siguiente, dejándole un citatorio con la persona que se 
encuentre en el domicilio del contribuyente y si no hubiere, con el vecino más 
inmediato o con el agente de policía en turno. 
 
3. En caso de que el contribuyente o el domicilio no se localice se realizara acta 

circunstanciada, y 
 
 
4. Entregará al Coordinador de Mesa de Ejecución la documentación, ya sea 

notificación y requerimiento de pago , el mandato de embargo o acta 
circunstanciada . 
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CONTRIBUYENTE MOROSO 
 

C) Contribuyente Moroso 
1. Firma de recibido y se le entrega copia del documento. 
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SECCIÓN III FLUJOGRAMA 
 

Original: Mesa de Ejecución 
Copia 1: Departamento 
Correspondiente 

Coordinación  
de Mesa  

de Ejecución  
(Recaudación  

de Rentas) 

1. Separa documentos 
por zona y entrega al 

notificador 
correspondiente

Departamento  
Solicitante 

 (Recaudación  
de Rentas) 

Contribuyente 
 Moroso 

Notificador 
 (Recaudación  

de Rentas) 

2. Recibe 
documento

5. Recibe 
documento 

¿Notifica 
dentro del 

plazo?

7. Firma de 
recibido y le 

entregan copia del 
documento 

8. Realiza acta 
circunstanciada 

9. Informa al 
Coordinador si notifico 
documento o realizó 

acta circunstanciada y 
entrega copia de la 

documentación 

10. Recibe copia de 
la documentación 

12. Recibe copia 
de la 

documentación y 
archiva 

Termina 

Termina 

Necesidad de Notificar 
requerimiento a 

contribuyente moroso

3. Tiene 5 días hábiles 
para notificar el 

documento

4. Informa al 
Coordinador de los 

motivos por los cuales 
no se notificó y entrega 

documento 

¿Localiza al 
contribuyente? 

13. En el caso de que exista 
acta circunstanciada decide 
que procede, una vez que se 

evalúa la situación del 
contribuyente 

11. En el caso de que el 
notificador haya notificado el 
documento, el coordinador 

turnará copia al Departamento 
respectivo para archivar el 

expediente 

Si

Si 

6. Evalúa los 
motivos y decide 
si se reasigna o 
no el documento 
a otro notificador

¿Reasigna 
documento?

No 

No

Si

No 

Original: Mesa de Ejecución 
Copia 1: Contribuyente 
Copia 2: Departamento 
Correspondiente 

Encuentra al 
contribuyente 

Deja citatorio para una 
hora al día siguiente 

No 

Si 
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SECCIÓN IV 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
# Puesto Departamento 

y/o Dirección 
Dependencia Actividades 

1 Coordinador de 
Mesa de Ejecución

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Separa los documentos por zonas y 
los asigna al notificador 
correspondiente. 

2 Notificador Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Recibe documento. 

3 Notificador Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

En caso de no encontrar al 
contribuyente deja citatorio, para el 
día siguiente 

4 Notificador Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Tiene 5 días hábiles para efectuar 
notificación del documento. 

5 Notificador Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

En caso de excederse en el plazo, 
informa los motivos al Coordinador 
de la Mesa de Ejecución. 

6 Coordinador de 
Mesa de Ejecución

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Recibe documento. 

7 Coordinador de 
Mesa de Ejecución

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Evalúa los motivos y decide si se 
reasigna o no el documento. 

8 Contribuyente 
Moroso 

  Si el notificador notifica el 
documento en el plazo y es 
localizado el contribuyente, este 
recibe. Termina. 

9 Notificador Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

En caso de no localizar al 
contribuyente moroso el notificador 
realizará acta circunstanciada. 

10 Notificador Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Informará al Coordinador de Mesa 
de Ejecución si notifico documento o 
realizó acta circunstanciada y 
entrega documentación. 

11 Coordinador de 
Mesa de Ejecución

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Recibe documentación. 

12 Coordinador de 
Mesa de Ejecución

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Si se llevo a cabo la notificación del 
documento, turnara copia al 
Departamento correspondiente. 

13 Departamento 
correspondiente 

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Recibe copia del documento y 
archiva. 

14 Coordinador de 
Mesa de Ejecución

Recaudación de 
Rentas Municipales

Tesorería 
Municipal 

Si existe acta circunstanciada el 
Coordinador evaluará la situación 
del contribuyente y decide que 
procede. 



15 

Sindicatura Municipal del XVIII Ayuntamiento de Ensenada 
Norma Técnica Administrativa No. 12  

SECCIÓN V 
FORMATOS O IMPRESOS 

 

IMPUESTO PREDIAL 
(anexo A-1) 

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE PAGO 
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(anexo A-2) 
MANDATO DE EMBARGO 
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(anexo A-3) 
ACTA CIRCUNSTANCIADA 
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(anexo A-4) 
CITATORIO 
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(anexo A-5) 
ACTA DE NOTIFICACION POR MEDIO DE INSTRUCTIVO 
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ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE  

(anexo B-1) 
ACTA DE NOTIFICACION 
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 (anexo B-2) 
REQUERIMIENTO DE PAGO DE OBLIGACION OMITIDA 
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(anexo B-3) 

ORDEN DE EMBARGO 
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(anexo B-4) 

ACTA DE EMBARGO 
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(anexo B-5) 
CITATORIO 
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(anexo B-6) 
ACTA CIRCUNSTANCIADA 
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MULTAS ADMINISTRATIVAS  

(anexo C-1) 
NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO DE PAGO 
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 (anexo C-2) 
ACTA DE EMBARGO 
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(anexo C-3) 
CITATORIO 

 
 



31 

Sindicatura Municipal del XVIII Ayuntamiento de Ensenada 
Norma Técnica Administrativa No. 12  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MULTAS FEDERALES  
(anexo D-1) 

NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO DE PAGO 
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(anexo D-2) 
ACTA DE EMBARGO 
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(anexo D-3) 
CITATORIO 
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MULTAS DE TRANSITO  
(anexo E-1) 

NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO DE PAGO 
 

 
 
 



37 

Sindicatura Municipal del XVIII Ayuntamiento de Ensenada 
Norma Técnica Administrativa No. 12  

(anexo E-2) 
ACTA DE EMBARGO 

 

 
 
 



38 

Sindicatura Municipal del XVIII Ayuntamiento de Ensenada 
Norma Técnica Administrativa No. 12  
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(anexo E-3) 
CITATORIO 
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ALCOHOLES 
(anexo F-1) 

NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO DE PAGO 
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(anexo F-2) 
ACTA DE EMBARGO 
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(anexo F-3) 
CITATORIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



44 

Sindicatura Municipal del XVIII Ayuntamiento de Ensenada 
Norma Técnica Administrativa No. 12  

 
SECCIÓN VI 

VIGENCIA Y PERÍODO DE REVISIÓN 
 

Esta Norma Técnica será actualizada por la Sindicatura en atención a las 
necesidades de la Dependencia, tomando en cuenta las sugerencias y 
observaciones manifestadas por las dependencias involucradas. Por consiguiente, 
dichas sugerencias y observaciones serán dirigidas al Síndico. 
 
 

La presente Norma Técnica Administrativa entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación, y permanecerá vigente en tanto no se emita una nueva versión de 
la misma. 
 
 

En el incumplimiento a la presente Norma Técnica, se aplicará lo establecido 
en la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos para el Estado de Baja 
California, de acuerdo al Artículo 46. 

 
 
 

SINDICO PROCURADOR DEL XVIII AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 

LIC. ISAAC CHAPLUK PABLOFF 


